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Informe secretarial. 5 de mayo de 2023. Al Despacho informando que, 

la parte demandante atendió el requerimiento efectuado en la providencia 

inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ  

Proceso Especial No. 11001 31 05 044 2023 00023 00 

 

 

Bogotá D. C., 5 de mayo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte 

demandante mediante correo del 3 de mayo de 2023 manifestó su 

intención de que el proceso de la referencia sea conocido por el Juez 

Laboral del Circuito de Cali, este Despacho ordena REMITIR POR 

COMPETENCIA la presente demanda presentada por Lloreda S.A. a fin 

de que sea conocido por su homólogo en la ciudad de Cali. 

 

Por Secretaría remítase la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de 

Reparto de la Ciudad de Cali a fin de que el proceso sea repartido entre 

los Jueces Laborales del Circuito de esa municipalidad dejando las 

constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por 

estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-

de-bogota-bogota/77 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 008 del 8 de mayo de 2023. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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